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9036formular opción por la percepción del sueldo que deseen percibir
durante su condición de funcionarios en prácticas, igualmente los
contratados administrativos y personal laboraL de conformidad
con lo previsto en el Real DecrelO 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

9.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, DO presentaren la documentación, o del examen ~e la
misma se dedujera que carecen \:te alguno de los requIsitos
seiialados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones. sin perjuicio de la
res~nsabilidad en que hubieren ,incurrido por falsedad en la
solicitud inicial. •

9.6 Concluido el proceso,selectivo, quienes lo hubieran supe·
rado por la Secretaria de Estado para la Administrelción Pública.
así Como por los 6rpnos competentes de las Comunidades
Autónomas cuyas plazas se encuentran recogidas en la presente
convocatoria, y que tengan aprobada la correspOndiente Ley de la
Función Pública en la que se creen Jos cuerpos de que se trate. se
procederá al nombralmento de funcionarios de carrera, que se
publicará en el «BoleUn Oficial del Estado. o en el Boletin Oficial
de la Comunidad Autónoma correspondiente.

10. Toma de posesión

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el ~Boletín Oficial del
Estado» o en el de la Comunidad Autónoma correspondiente.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y la actuación del Tribunal podrán ser impugnados
en los casos r en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento
.AdministratIvo.

Lo que- comunico a vv. 11. para su conocimiento y oponunos
efectos.

Madrid. 31 de marzo de 1986..-EI Secretario de Estado, Fran
cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

nmos. Sres. Subsecretario de Agricultura. Pesc.a y Alimentación.
Director general de -la Fvnción Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO I

Tribunal calificador: de las pruebas selecth'as para ingreso en la
Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos autóno

~s 'del Ministerio de Agricultur~ Pesca y Alimentación

Presidente: Don Fernando Panizo Arcos. Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Presidente suplente: Don Javier Piernavieja Niembro. Escata
Técnica -de Gestión de Organismos autónomos.

Vocales titulares:

Don Froilán Crespp Castrillo. Cuerpo Superior de Administra~
dores Civiles del Estado.

Don Ricardo Segu·ra Gra.iño. Escala de Técnicos Facultativos
Superiores de Organtsmos autónomos del MAPA.

Doña Georgina Alvarez Jiménez. Escala de Técnicos Facultati~
vos ~uperiores de Organismos autónomos del MAPA.

V"Oéales suplentes:

Don Julián Creis Córdoba. Escala de Té<.'nicos Facultativos
Superiores de Organismos autónomos del MAPA.

Don Carlos Jesús Beltrán Femández. Escala de Técnicos Facul
tativos Superiores de Organismos autónomos del MAPA.

DonVJcente Espinar Rodríguez. Cuerpo de lngenieros Agróno
mos.

Secretario: Don Luis Alfonso Lara Escolar. Escala Técnica de
Gestión de Organimos autónomos. .

Secretario suplente: Don Lorenzo Manínez Dueñas. Letrado.de
la AlSS.

ANEXO 11

Don con domicilio en -y documento nacional de
identida4 número ......• declara bajo juramento o promete. a efectos
de ser nombrado funcionario del Cuerpo ......• que no ha sido
separado del servicio .de ni!'l~una de las Adm.inis.tr;aciones Pú~hcas
y -que no se halla mhabdllado para el eJerclclo de funCIOnes
públicas.

En. .............•........~ a de de 1986.

RESOLUCION de 3J de marzo de IY86, de la
Seaetaría de Estado para la Administración PúNica,
por la que se convocan p~bas seledi,,'aj para ingreso
en la Escala de Técnicos Fa,ultativos Superiores di'
Organismos Aut6nomos del Ministerio de Dl1l'nsa
lacceso libre).

lImos, Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena
de empleo público para 1986, y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública.

Esta Secretaria de Estado. en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6. 0 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviembre, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal y a propuesta del Ministerio de Defensa.
acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en la Escala de
Técnicos facultativos Superiores de Organismos autónomos del
Ministerio de Defensa, con sujeción a las siguientes

Bases de conl'GCaloria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas (do!lo
de Ingenieros navales y una de Arquitecto). por ef sistema general
de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas·selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición. '

1.4 La fase de oposición constará de los ejercicios que a
continuación se indican. siendo eliminatorios los dos primeros
ejercicios.

1.5 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura en
los anexox 1 y 11.

1.6 Primer ejercicio: Durante Un tiempo máximo de ,dos horas
se desarrollará por escrito un ~ma, el mismo para todos los
opositores, elegido por sorteo entre las materias que constituy'en la
primera parte del programa del anexo. El cual será leído publica
mente por el opositor en el lugar, fecha y hora que el Tribunal
des~ne. . .

segundo ejercicio: LoS aspirantes aprobados en ·el ejercicio
anterior realizarán las siguientes pruebas: .

Los ingenieros navales, durante un tiempo máximo de cinco
horas, desarrollarán por escrito· un tema elegido por sorteo y un
ejercicio práctico propuesto por el Tribunal de entre las materias
que constituyen la segunda parte del programa anexo para los
Ingenieros navales. El tema será leído públicamente por el opositor.
en el lugar. fecha y bora que el Tribunal designe.

Para I¿s Arquitectos este segundo ejercicio constará de dos
fases:

Primera fase: Los opositores.desarrollarán el anteproyecto de un
edificio $enalado por el Tribunal. Esta prueba se veriticará durante
cinco sesiones en días consecutivos. con una duración total de
treinta horas. distribuidas según determinación del Tribunal.

Deberán dibujar los planos de plantas, secciones y perspectivas
y redactar la correspondiente memoria técnica. Finalizado el
período señalado los opositores entregarán al Tribunal el resultado
de sus ejercicios.

Los ejercicios, una vez entregados· por. los opositores. serán
inc1uidos en un sobre, que facilitará el Tribunal. y seguidamente
cerrado y firmado conjuntamente por~e.1 opositor y un miembro del
Tribunal. Este sobre será abierto por el opositor en el momento en
que te corresponda actuar en la segunda fase del Segundo ejercicio.

Segunda fase: Se verificará públicamente, y en ella cada opositor
expondrá oralmente. en el pt.--nodo máximo de una hora, el criterio
seguido y demás circunstancias sobre las que fundamenta su
proyecto. contestando, en su caso, a las preguntas que le formule el
Tribunal. . . '

Tereer "ejercicio: Los aspirantes aprobados en los dos ejercicios
anteriores acreditarán el conocimiento del idioma inglés. mediante
una prueba consistt'nte .en una conversación mantenida en dicho
idioma ·con uno de los miembros del Tribunal por un periodo
mínimo de cinco minutos.

1.7 El primer ejercicio se realizará en el edificio de la Jefatura
de Apoyo Logístico de la Armada; silO en la avenida de Pio Xli.
número 93. de Madrid, en la fecha y hora que oportunamente se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado». junto con la relación
de admitidos y excluidos a la oposición. indicando también el lugar
en el que se expondrán públicamente dichas listas.
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Post.erio.rmente,. y en el tablón de anuncios de este Organismo
s~ p~b.hcara la hora y fecha en las que se realizarán los sucesivos
eJerC1C1QS. ~ . ,

1..8 El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará en
la pnmera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Ser español. .
Tener cumplidos los dieciocho ai)os el día que termine el plazo

de presentación do- solicitudes.
Esta~ ~n posesión del título de Ingeniero naval o Arquitecto. o

en condicIones de obtenerlo en la fecha de expiracióñ del plazo de
presentación de solicitudes. .

. NC? padecer e1'1;fennedad: ni estar afectadO: por limitación fisica o
p~lqulca que, sea lnco~patlble con el desempeño de las correspon.
dientes funCiones, debiendo superar el reconocimiento médico a
efectuar por los Servicios Médicos de la Armada cuyo lugar fecha
y hora se publicará en .el 4<Boletín Oficial del E;tado» '

~~ haber sido.separado mediante expedientedjsciplinario del
~ervlc~<? de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
mhablhtado para el.desempeño de funciones públicas.

2.2 Los requisitos establecidos en las normas antenores debe~
nin cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1, Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberan hacerlo constar en instancias que serán facilitadas gratuita
mente en los .Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del GobIerno de Ceuta y MeliUa, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Función
Pública, en el Instituto Nacional de Administración Pública y en la
Jefatura de Personal del Fondo de Atenciones-...de la Marina. A la
.instancia se acompañará 'fotocopia del documento nacional de
identidad.

3.2 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Orga
nismo Autónomo Fondo de" Atenciones a la Marina, sito en la
avenida. de Pío XII, número 93, de Madrid, oen la fonna
establecida en el artículo 66 de la Ley· de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días naturales- a partir del siguiente al
de la publicacion de esta convocatoria en el 4<Boletín Oficial del
Estado», 'i se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del- Fondo
de AtenCIones de la Marina. .
. 3.3 . 1.05 derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos

los aspirantes, y se Ingresarán en la cuenta corriente número
8.698.418, .Téc1Ilcos Facultativos Superiores de OO. AA. del
Ministerio de Defensa», en cualquiera de las oficinas de Caja
Postal. En concepto de pstos de transferencia, los· aspirantes
abonarán 100 pesetas a Clija Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la Clija P"ostal
acredltatlvo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión. del aSpirante. .

3.4 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualqUier momento de oficio o' a petición del
interesado.

4. . Admisión de los aspirantes

. 4.1 Expirado el plazo de présentación de instancias, el Subse
cretario de Defensa, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, publicará, en el plazo de un mes. Resolu
ción en el 4(1)o1etín Oficial del Estado», en la'que se declarará
ap~o~da la lista de admitidos y excluidos.i:n la citada 'Resolución
se Indicará, además del lugar y la fecha del reconocimiento médico,
que será .eliminatorio, y la del comienzo de los ejercicios, el lugar
en que se encuentren expuestas al püblico las listas certificadas
completas de aspirantes admitidos J excluidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a parti, del siguiente al de la publicación de la
Resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclu
sión.

4.~ . ,Contra dicha Resolución podr:' interponerse recurso de
repo~lcI,?~ en el plazo de un mes a partir del día, siguiente al de su
pubhcaclOn ante el Subsecretario de Defensa.

El escrito de subsanación de defectos se considerarA recurso de
rep<?sici~n si el aspira.n~e fuese definitivamente excluido de la
realizaCión de los eJerCiCIOS.

4.4 Las instancias deberán ser rellenadas en el modeloapro
bada por la Resolución de 25 de febrero de 1986 de Presidcnl."ia del
Gobierno, debiendo dirigtrse al excelentísimo señor Presidente del
Fondo de Atenciones de la Marina.

5. TribunAles

5.1 1.05 Tribunales calificadores d~ estas pruebas son los que
figuran como anexo 111 y_IV a esta Resolución. "

Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Secretario de Estado para la Administración
Pública~ cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artfc~lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si
se hu~iesen realizado tareas de preJl!lración de aspil)Ultes a pruebas
selectivas en los cinco años antenores a la publicación de esta
convocatoria. El Presidente podrá exigir de los miembros de
Tribunal declaración expresa de no hallarse incuC'S()s en las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de ProCedimiento
-Administrativo.. .

Asimismo. los aspirantes podrán recusar" a los miembros del
Tribunal cuando Concurran' las circunstandas previstas en el
pálTafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que' se refiere la base 4.1.

5.2 .Con anterioridad I la iniciación del primer ejercicio el
Secretano de Estado rara la Administ~ión Pública publicará en "
el «Boletín Oficial de Estado» Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan pe~dido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.l PrevIa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu
n8;1 ~on asistencia, al menos, de la mayoría· absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constituclC)n en el plaza máximo
de treinta días a partir de su designación, y mínimo de diez días
antes de la .realización del primer ejercicio. .

En dicha sesión el Tribunal aCOl:dara todasla$ deCisiones que te
correspondan en orden al correcto- desarrollo de las pruebas

.selectivas.
5.4 A partir de su constitución el Tribunal, para actuar

válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal reSolverá todas
las dudas Que pudieran surgir en la aplicación d~ .estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.6 El. Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándoSe dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designá
ción de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

'.7 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para IP:rantizar que I<?s ejercicios de la fase de oposiCión sean
COrregIdos sin que se conozca la ic;lentidad de 101 aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobad~ por Orden de la
Presidencia de 18 de febrerode 1985 (.Boletín Oficial'del Estado»
del 22), o cualesquiera otros equivalentes, previa a~robación por la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptanllas medidas precisas de
forma Que los aspirantes con, minusvalias gocen de similares
condiciones para la realización de los ejert:ícios que el resto de los
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las
personas con minusvalías que lo soliciten en el recuadro C de las
mstancias, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para su
realización.

5.9 A efectos de comunicadones y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en el Fondo de Atenciones de la Marina,.
sito en la avenida de Pío XII, número 93, de Madrid

S.1O El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría primera de las recogidas en,el anexo 4.del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio.

5.11 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar qlTe
han superado las pruebas selectivas un nümero superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta ·de
aprobados Que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho. -

6. Desarrollo de los ~jercidos-

6.1 El orden ~ actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el pnmero de la letra LI, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica de 11 de febrero de 1986 (.Boletín Oficial
del Estado» del 13), por la que se publica él resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986: .

- 6.2 En c~alquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finaUdad de acreditar su
personalidad.
. .6.3 Los a.spirantes serán' co~'vocados para cada ejercicio en
UOlCO lJamamlento, siendo exclUidos de la oposición quienes no
~o~parezcan s~lvo en los casos de fuerza mayor, debidamente·'
Justificados y libremente apreciados por el Tribunal.
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6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del 5e&undo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero. y por cualesquiera otros
medios si se juzaa conveniente para facilitar .su máxima divulga.
ci60, con veinticuatro horas. al menos, de antelación a la señalada
para la iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo
ejercicio el anuncio. será publicado .en los locales donde se haya
celebrado y por cualquier.otro medio si se juzga conveniente, con
doce horas, al menos, de antelación.

6.S En cualijuier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimIento de que alJuno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi&ld9S por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Defensa, que pondrá en conocimiento de la
autoridad competente las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspiran~ en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas,
a los efectos procedentes. •

7. Calificación de los ejercicios
7.1. Fa.de oposición: 1..05 ejercicios de la fase de oposición se

calificarán de la fonna siatiitnte:
7.1.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a JO puntos, siendo

i~dis~~ble. un minimo de cinco puntos para poder pasar al
eJercicIo slsulente. .

Se¡undo ejercicio: Se calificani de cero a quince puntos, siendo
indispensable un mlnimo de 7,S puntos para poder pasar al
siguiente ejercicio.. .'

Tcreer ejercicio: Se calificará de cero a cinco puntos.

7.2 La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
edad de los aspirantes.

8. lisia de aprobados
8.1 Las listas de aprobados en cada uno' de los ejercicios se

publicarán en el tablón de anuncios del Fondo de Atenciones de la
Marina, una vez sean correaidos los exámenes por el Tribunal de
oposiciones.

8.2 Finalizadas las piuebas selectivas, el Tribunal hará
pública, en ellusar o lu¡ares de celebración del último ·ejercicio, y
en aquellos otros que estiIne oportuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indicación de
su documento nacional de identidad. .

Er Presidente del Tribunal enviará una copia certificada de la
lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Defensa y, en
todo caso, al Secretario de Estado para la Administración Pública.
espeCificando, i¡ualmente. ti número de aprobados en cada uno de
los ejercicios."". .

9. Presentación de documentos

901 . En el plazo de veinte días naturales. contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen. los opositores aprobados deberán
presentar en la Jefatura de Personal del Fondo de Atenciones de la
Marina los siguientes documentos:

Al Fotocopia compulsada del título de I.naeniero Naval o
ArqUitecto o certifiCaCión académica que acredite haber' realizado
todos los estudios .para la obtención del título. .

B) Declaración jurada o promesa de no haber SIdo separado
mediante expediente disciplinari.o del.~rvicio de nin&l:lna. ~dmi
nistracián Pública. ni hallarse mhabllttado para el eJercicIo de
funciones públicas, según el modelo que figura como anexo Va esta
wnvocatoria.

C) Los aspirantes que iulYan hecho. valer su epndición de
personas con minusvalia -de~rá~ presentar. certificac~ón de 1.05
ór¡anos competentes del Mimsteno de TrabajO y Sesundad SocIal
que acredite tal condición e, igualmente. de~~n pn:~ntar ~rtl~
cado de los citados Orpnos o de la AdmJOlstrac10n Sanltana,
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
JUnciones .correspondientes.

9.2 La petición de destinos por parle de los aspirantes
aprobados podrá realizarse con postenoridad a la entresa de la
documentación. -

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos eXPresado~ .en .la ba~ antenor, podrá acred.i
tarse que se reúnen las condicIOnes· eXlg.l~s en la convocatona
mediante cualquier medio de prueba admiSible en derecho.

9.4 Quienes tuvieran la condición de funcionarios ~ .carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las c~ndlclones y
demás requisitos ya probados para obtener su antenor nombra
miento, debiendo presentar cenificad~n del Mini.st~rio u Orga·
nismo del que dependieren para acreditar tal condiCión.

9.5 Quienes. dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera .que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

10. Nombra"!iento de funcionarios de carrera

10.1 Los aspirantes aprobados serán nombrados funcionarios
de carrera, con especificación del destino adjudicado, mediante
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde.1a fecha
de publicación de su nombramiento en el ((Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma fina!

la presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal. podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo. la Administración IJOdrá, en su caso. proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal. conforme a lo previsto

. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a VV. 11.
. Madrid, 31 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado, Fran

cisco Ramos y Femández-Torrecilla.

limos. Sres. Suboecretario de Defensa, Director aeneral de la
Función Pública y Presidentes de los Tribunales calificadores.

ANEXO I

Proarama de Inpni~ Navales

PRIMERA PARTE

Tema 1. Constitución del Estado español. La Jefatura del
Estado. La Presidencía del Gobierno. El Gobierno: Consejo de
Minlstros y Comi~iones Delegadas.

Tema 2. El Ministerio de Defensa.: Organización.
Tema 3. La Administración Institucional. La Ley de Régimen

Jurídico de Entidades Estatales autónomas. Estatuto de personal al
servicio de los Organismos autónomos de la Administración
Militar. Adquisiciones y pérdidas de la condición de funcionarios.
Situaciones. Derecbos y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 4. Los contratos administrativos. Tipos fundamentales.
Actuaciones preparatorias del· contrato de obras. Redacción de
anteproyectos y proyectos de obras. PlieJ.o de cláusulas administra
tivas generales y paniculares. Incompaubilidad y prohibición para
los contratistas.

Tema 5. Ejecución. del contrato de obras. Potestades de la
Administración: Especial referencia a la potestad de modificación.
Derechos de los contratistas. Obligaciones de los contratistas.

Tema 6. Extensión del contrato de obras. Causa y efectos de
cada una de ellas y especial referencia al incumplImiento del
contratista. Recepción y liquidación de las obras.

Tema 7. La revisión de precios en la vigente legislación de
contratos. la cláusuJa contractual de revisión. Cesión de contratos
y subcontratos. . - .

Tema 8. Régimen general de la Seguridad Social.· Contingen
cias protegidas. Seguridad e higiene en ertrabajo: Aspectos sociales.
económicos y jurídicos de la prevención de riesgos a. enfermedades
profesionales. ..

SEGUNDA PARTE

Tema l. Estructuras de loS bUQUes' de guerra.
~Tema 2. Habitabilidad en buques de g""rra.
Tema 3. Estabilización activa del balance.
Tema 4. Estabilización pasiva del balance.
Tema 5. Equipos cubiena en buques de guerra.
Tema 6.. Rampas, puenas y otros equipos especiales para

buques de desembarco y anfibios.
Tema 7. Aprovi~ionamieDto en la mar. Traslado de peso.

Petróleo por el través y por popa. '
Tema 8.. Seguridad IOterior: Organización.
Tema 9. Servicio de el.
Tema 10. Servicio' de achique.
Tema 1J. Reparaciones estructurales.
Tema 12. Defensa ABQ..
Tema 13. Criterio de e5tabilidad.

,
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Tema J4. Estabilidad después de averias.
Tema t 5. Arqueo 't franco bordo.
Tema 16. InstalaCIOnes propulsoras en buques de guerra.

Turbinas de vapor., ,Turbinas de gas. Motores diesel.
Tema 17. Unidades de propulsión auxiliar.
Tema 18. Planta eléctrica en buques de guerra.
Tema 19. Ruidos y vibraciones.
Tema 20. Ül:ganizaCÍón de astilleros.
Tema 21. Mantenimiento de buques de guerra.

. ANEXO 11

PrOlram. de Arquitectos

PRIMERA PARTE .

Tema l. Co'nsliluci6n del Estado español. La Jefatura del
Estado. La Presidencia del Goblerno. El Gobierno: Consejo de
Ministros y Comisiones Delegadas.

Tema 2. El Ministerio de Defensa: Organizacíón.
Tema 3. La Administración Institucional. La Ley de Régimen

Jurídico de Entidades Estatales autónomas. Estatuto de personal al
servicio de los Organismos autónomos de la Administración
Militar. Adquisiciones y pérdidas de 1a condición· de funcionarios.
Situaciones. Derechas y deberes. Régimen disciplinario.

Tema 4. Los contratos administrativos. Tipos fundamentales.
Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Redacción de
anteproyectos y proyectos de obras. Plieao de cláusulas administra·
ti vas generales y particulares. Incompatibilidad y prohibición para
los contratistas.. .

Tema 5. Ejecución del contrato de obras. Potestades de la
Administración: Especial referencia a la potestad de modificación.
Dert'chos de los contratistas. Obligaciones de los contratistas.

Tema 6. Extensión del contrato de obras. Causa 'j efectos de
cada una de ellas y especial referencia al incumplimiento del
contratista. Recepéión y, liquidación de las obras. .

Tema 7. La revisión de precios en la vigente legislación de
contratos, la cláusulá contractual de revisión. Cesión de contratos
y subcontratos.

Tema 8. Régimen general de la Seguridad Social. ('ontingen·
cias protegidas. Seguridad e higiene en el trabajo: Aspectos sociales,
económicos y juridicos de la prevención de riesgos a enfermedades
profesionales..

SEGUNDA PARTE

Desarrollo del anteproyecto de un edificio señalado por el
Tribuna~, debiendo dibujar los planos de plantas. secciones y
perspectivas, redactando la correspondiente memoria técnica.

ANEXO 111

Tribunal para los Arquitectos

Presidente: Excelentísimo señor Contralmirante IngenierO de la
Armada, don Salvador Múgica Buhigas.

Vocales:

Ilustrísimo sei'J.or. Coronel de Ifltendencia de la Armada, don
Francisco Taviel de Andrade. .

Señor Comandante de Intendencia de la Armada, d~duardo
Rodríguez Toubes. " .

Funcionario de carrera. Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores (Arquitecto), don Gaspar Robles Echenique.

Funcionario de carrera, Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores (Arquitecto). don Joaquín Gómez Martínez, que actuará de
Secretario.

Presidente suplente: Excelentísimo, señor Contralmirante Inge·
niero de la Armada, don Manuel Fajardo Cantillo.

Vocales suplentes:

Señor Teniente Coronel de la Armada, don Miguel Angel
Pereira Casas.

Señor Capitán Auditor. Asesor Juridico de la D. l. c., don José
Manuel Ramírez Sineiro. '

Funcionario de carrera. Escala de Técnicos Facultativos Supe·
riores (Ingeniero Industrial), don 'José Mana Reguera Pérez.

.. Funciona~ode carre~, Escala de Técnicos.Facultativos Supe·
nares (lngemero de CamlOos, Canales y Puertos), don Luis Díal
Alaban.

AIIIEXO IV.

Tribunal para los Ingenieros Navales

Presidente: Excelentísimo señor C. A. Ingeniero de la Armada.
don Miguel Ramis CaboL

Vocales:

Ilustrísimo señor Capitán de Na~10 Ingeniero de la Armada,
don Carlos Garcia Matres. . \.

I1ustrisimo señor Capitán de Navío In¡eniero de la Acmadi,
don Fernando Garcia Vlelma López-Cuervo.

Señor Teniente Coronel de Intendencia de la Armada, don
Miguel Angel Pereira Casas. ., .

Señor Comandante de Intendencia de la Arma~ don Eduardo
Rodríguez-Toubes Núñez (actuará igualmente de Secretario).

Presidente suplente: Excelentísimo señor Contralmirante Inge
niero de la Armada, don Manuel Fajardo Cantillo.

Vocales suplentes: '

Ilustrísimo señor Capitán de Navio Ingeniero de la Armada,
don Ramón López Muñoz.

Señor Capitán Auditor, Asesor Jurídico de la D. l. c., don José
Manuel Ramírez Sineiro. ~ '.

Funcionario de carrera, Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores (Ingeniero Naval), don Vicente Moreno Arenas.

Funcionario de carrera, Escala de Técnicos Facultativos Supe
riores (Ingeniero Naval), don Manuel Díaz Calzo.

ANEXO V

Don ,
con domicilio en ,
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo..........................• que no ha sido separado
det servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no
se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. . .

En a de de 1986.

RESOLUClON de 31 di! marzo de 1986. de la
Secretariq de Estado para la Administra"Ción Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas de ingreso en
la ES"ala de Titulados Superiores de Servicios del
INTA (acceso libre).

limos. Sres.: En cumplimiento de ·10 dispuesto en el Real
Decreto 350/ I986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la ofena
de empleo público para 1986. y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, en
uso de las competencias· que le están atribuidas en el artículo 6.2
del Real Decreto 2169/1984, de 2g de noviembre, previo informe
favorable de'la Comisión Superior de Personal r a propuesta del
Ministerio de Defensa, acuerda convocar las Siguientes pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala d~ Titulados Superiores de
Servicios del Instítuto NacioDal de Técnica Aeroespactal 4<Esteban
Terradas» (lNTA), con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el sistema
general de acceso libre cinco plazas en la Escala de Titulados
Superiores de servicios del INTA en el área de las especialidades
señaladas en el anexo I de la presente convocatoria.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/19g4, de 19 de
diciembre, y las bases,de esta convocatoria. ' •.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación obtenida por éstos en la
fase de oposición. -

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes. será el de
'oposición. Este procedimiento de selección estará formado PQr los
ejercicios eliminatorios que a continuación se indican:

E¡·ercicio 1. (Fase teórica).-EI opositor desarmOará por escrito
en e tiempo máximo de sesenta minutos un tema de la parte
primeraJ tres de la segunda, extraídos al azar, de los correspon·
dientes temario convocado para su especialidad (anexo II). Son
necesarios un mínimo de 20 puntos para pasar al segundo ejercicio.
~ Ejercicio 2. (Fase práctica).-EI opositor elegirá· de entre 1..
pruebas prácticas presentadas por el Tribunal una de ellas que
habrá de desarrollar por escrito en el tiempo máximo de sesenta
minutos. En todo caso, el contenido de las pruebas prácticas deberá
estar relacionado con el temario de la convocatoria. Será necesario
un mínimo de 30 puntos para superar este ejercicio.

U El lugar, fecba y bora de celebración de las pruebas
selectivas se indicará en 1.8 Resolución a que se re~ere la base 4.1.


